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Para los efectos legales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

comunicación allegada por el apoderado demandante, en la cual se arrima 

memorial tendiente a la notificación por AVISO del accionado HÉCTOR DE 

JESÚS CANO USMA, teniéndose que requerir al togado, para que de 

conformidad con el Art. 291 del C.G.P., previo a proceder con la notificación 

por aviso, gestione la citación para la notificación personal del citado, la cual 

brilla por su ausencia, lo anterior en aras a salvaguardar la garantía 

fundamental a un debido proceso Art. 29 de la C.P. -adviértase que ni siquiera 

allegó la supuesta notificación por aviso-. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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